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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

22846 BAINIS URBE, S.L.

Junta General de accionistas.

Doña Paula María Bermúdez Fernández, Magistrada-Juez del Juzgado de lo
Mercantil número 2 de Pontevedra, en sustitución del Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Mercantil número 1,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de Jurisdición Voluntaria
número 281/09 a instancia de la procuradora doña Susana Tomás Abal, en
nombre y representación de don Juan José Fernández Sobrino, y por los que se
acuerda convocar judicialmente la Junta General Extraordinaria de la entidad
"Bainis Urbe, Sociedad Limitada", con el siguiente

Orden del día

Primero.- Remoción de los cargos de Administradores y nombramiento de
nuevos Administradores.

Segundo.- Cambio de domicilio social.

Tercero.- Examen de la situación patrimonial y la gestión de los
Administradores, y tomas de acuerdos sobre lo indicado.

La Junta se celebrará en el salón de convenciones del Hotel "Brisamar", de A
Guarda (Pontevedra), población de la sede social, en la calle Donantes de Sangre,
número 72, el día 22 de julio de 2009, a las dieciocho horas, en primera
convocatoria, y en el mismo lugar y hora del siguiente día, en segunda
convocatoria, siendo presidida por don Juan Alberto Senra Fernández, y siendo
asistida como secretario por don Juan José Vicente Sobrino. A dicha Junta podrá
comparecer un Notario.

Pontevedra, 26 de junio de 2009.- El Secretario Judicial.
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